
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Medellín,  27 de diciembre de 2022 

 

 

 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

NIT. 890.900.286-0 

SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

 DIRECCIÓN DE PERSONAL 

CERTIFICA: 

 

Que revisada la historia laboral correspondiente al Doctor ANÍBAL GAVIRIA 

CORREA, identificado con la cédula 70.566.243, se encontró que presta sus 

servicios al Departamento de Antioquia para la vigencia 2021 así: 

 

Del 01 de enero de 2020 al 05 de junio de 2020, laboró como Gobernador del 

Departamento de Antioquia por elección popular, según consta en el acta de 

posesión emitida por la Asamblea Departamental el 01 de enero de 2020, y la 

credencial expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil del 09 de 

noviembre de 2019.   

 

Del 06 de junio de 2020 al 16 de octubre de 2020, fue suspendido del cargo por 

Orden Judicial de la Fiscalía, mediante Decreto 0821 del 05 de junio de 2020 y 

dando cumplimiento a la Resolución No 14168 del 05 de junio de 2020 de la 

Fiscalía Primera Delegada ante la Corte Suprema de Justicia.  

 

Del 17 de octubre de 2020 al 03 de marzo de 2021, laboró como Gobernador, 

reasume el ejercicio del cargo con base en el decaimiento de los Decretos 0821 y 

1246 del 2020, comunicado por la Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio del 

Interior, mediante oficio OFI2020-3684-OAJ-1400 del 17 de octubre de 2020, 

producto del Habeas Corpus, emitido por la Sala Penal Tribunal Superior de 

Medellín, a través de Auto Interlocutorio No 40 del 16 de octubre de 2020 con 

radicado No 2020-00002.  
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Desde el 04 de marzo de 2021 al 27 de septiembre de 2021, estuvo suspendido 

del cargo mediante el Decreto 237 del 03 de marzo de 2021 del Ministerio del 

Interior por medio del cual se da cumplimiento a la Resolución de la Fiscalía 

Primera Delegada ante la Corte Suprema de Justicia No 14168 del 03 de marzo 

de 2021. 

 

Del 28 de septiembre de 2021 a la fecha, labora como Gobernador, reasume el 

ejercicio del cargo con base en el decaimiento de los Decretos 0237 y 0298 del 

2021, comunicado por la Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio del Interior, 

mediante oficio OFI2021-27588-OAJ-1400 del 28 de septiembre de 2021, producto 

del pronunciamiento de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 

Estado, en sentencia del 24 de septiembre de 2020, proferida dentro del proceso 

de radicación 25000-2327-000-2008-00199.  

 

Por ser un cargo de elección popular, las funciones se encuentran establecidas en 

el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia. 

 

 

Respecto a los demás puntos de la petición me permito informar lo siguiente: 

 Salario asignado para el año 2021: $17.485.732.oo 

 Información tomada del Formulario Único Declaración Juramentada de 

Bienes y Rentas de la función pública del 21 de diciembre de 2021: 

 Dirección: Carrera 39 No. 16 A sur 70 – Casa 15, El Poblado - Medellín 

 Correo: anibal.gaviria@yahoo.com – anibal.gaviria@antioquia.gov.co 

 Teléfono: 3855208 - 4976375 

 

 

Anexos: 

 

 Documento de Identidad 

 Credencial 

mailto:anibal.gaviria@yahoo.com
mailto:anibal.gaviria@antioquia.gov.co
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 Posesión 

 Hoja de vida de la función pública 

 Declaración de Bienes y Rentas 

 

Atentamente, 

 
 
 
 

 
SANDRA MARGARITA SANCHEZ TRUJILLO 

Profesional Universitario 

 

Elaborado por: María Angélica Maldonado L. 

                          Auxiliar Administrativo 


